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Sres, Delegados provinciales del Minbterio de Industria en Za
ragcza y Huesca,

RRSOUJCION de la Dirección General de la Ener
{Jia por la 'que se autoriza a al1idrnelictl iUI ibérica
lberduero, S, A.~. el estcIbl2cimi-:nto del trainn de
la línea eléctrica que Se cita Y. se declara en con
creto la utilidad pública de la misma.
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capitulo 111 del Decreto 2619/1966, sobra expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y Ley de
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección Goneral de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha' resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S, A. .... el esta1Jleci~

miento de una línea aérea de transporte de energía eléctrica
a la tensión de 400 KV .• dobie circuito trifásico, que se cons
truirá con conductores de aluminio-acero..de 547,1 milímetros
cuadrados de sección cada uno. sobre apoyos de torres metá
licas. aislamiento por medio de hisladores de cadena; tendrá
su origen en la E. T. de ..,La Piana,. <CasteHón} y final en
la linea a 400 KV. de tensión. a su paso pOr el término muni
cipal de Almazara tCustellón}, que une los centros de trans
fQrmac:ión de ",La Eliana,. tValencia} y ",Vandellás .. (Tarragonal,
instalaciones ambas propIedad de la Empresa peticionaria, Su
longitud total sera do 2,6 kilómetros. ,Para protegerla de' las
sobretensiones de origen atmosférico se instalarán dos cables
a tierra de ..,Almelec,. de a.cero de 58,56 milímetros cuadrados
de socción cada uno,

La finalidad de esta línea será la de interconectar la citada
E. T...La Plana.. con la red de 400 KV. de "Hidroeléctrica
Española. S. A ....

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá (mtrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución; previo cumplimiento de los trámites que
se- señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre, debiendo' solicitarse la indicada. aprobación
en un plazo máximo de tres meses. Caso de no sor íactible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el pet:c.ionario de
la autorización a cum;llimentar 10 que para concesión de pró
rrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de
22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.~El Dírector general, P. D., el

Subdirector g.sneral de Energía Elóctrica, F0Inando Gutiér¡'ez
MartL

Vhto el E'xp'7cL:mte incoado en la Delegación Provinc~al de
este tv'iÍlllsterio en Vizcaya a insLan:.;ia ee cLlJdroeLr::trLa 1r;r"rica
Iberduem. S. A,». con clonlicilio en Bilbao. calle G~"n.iGqui, l1li
mero 8, wiicitanco autorjzacicn pora inslah~r un tramo da
línea elé:trica y la (J¿;clUL'ación en concreto de ia utilidad pú.;.)ika
de la misma. y cumplidos los tnimLes rcglamenlands oi'de
nadas en el capítulo nI del Dccreio 2G17/]965, ~obre HlttcIiza ,Ión
de insta:aciünes eléclricas. y en el cu.pitU¡O IJI del Decrelo 2619/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en mater;a da
instalaciones e!úctricns. y' Ley de 24 de noviembre de 19~.'9.

Esta Dirección General de la Energía. a pl"Opuest.a de la
Sección correspondiente de la müoma. ,ha resuelto:

Autorizar a ~Hidroeléctrica IbBrica IbeH.lucro, S. A.";' el es~
t~blecim;.ento de un tramo de linea a 220 KV. de tensión,
Simple c!rculto duplex. entre el apoyo numero 13 de la antIgua
linea Güoñcs-Basauri I, ya instala.cia y en condiciones de utili
zación, según se hace constar en la Resoluclón ue la fmtonces
Dirección General de Energía y COJYI.lJusLb1es de fecha ::>1 do
jUlio de 1972. y el apoyo número 19 de la antigua Unja Güef18s
Alonsotegui-Basauri 11. con la fim).lid~td de constituir una nuova
linea que se denominara Güeñes-Basauri JI.

Se desmontará el tramo comprendido en tra Jos apoyos nú
meros 17 al 19 de la línea GÜeñes-Alonsotegui. que pasará
a ser el comprendido entre los apoyos nÚmel·os 13 y 16 de
la actual Güeñes-Basauri n.

- El nuevo tramo se construirá con conductores de aluminio_
acero tipo ..C;ulh, de 381,5 milímetros cuacirados de sección
,cada uno; apoyo~'. torres metálicas, y MsIamiento por medio
de cadenas de aisladores. Su longitud seci de 962 metros. Se
protegerá contra Ü1S tensiones de origen atmosférico con la
instalación de 1m cable a tierra, de acero de 53 milímetros
cuadrados de sección.

La finalidad de este tramo será la de modíficar los enlaces
de la subest.a:ión de Güeñes con los de Alonsotegui, Basaurí
y Abadiano, para mejor distribución de la energia en las .zonas
de consumo.

Sr. Delegado prO\!lncial del Ministei-io de fndu:;tl'ia en CasteJlón
de la Plana.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
[¡ta por la que se autoriza al Ayuntamiento de
Lorbés (Zaragoza) el establecimiento de la Unea
de transporte df! energiaeléctrica que se cita :Y
se declara en concreto la utilidad pública de la
misma. '
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17305 R!iJSOLUCION de la Direccion Gf!neral de la Ener
gta por la. que se autori~ ~ «Hidroeléctrica Es
pañola. S. A, .... el establec¡mwnto de la línea de
transporte de energía eléctrica que se cita y se
de:lara en. concreto la utilidad pública de la
m~ma,

Vist?~l e~pediente incoado en la Delegación Provincial de
est~ MInIsteno en Castellón a instancia de "Hidroeléctrica Es
panola,_ S, A.'"'. con domicilio en Valencia, calle Isabel la Cató
lIca, nUll?-ero 2, solicitando autorización para instalar una línea
de tral1sI?t?rte de encrg!a eléctrica y la declaración en concreto
d~ la ,utll¡d~d pública, üe la misma, y cumplidos los' trámites
r,~g~an.Gntanos or?enr~o(Js en el capítulo JII del Decreto 2617/
]966, sobre autonzaclón de insta-lacianes eléctriéas, y. en el

Visto el expediente incoado en la De1agación Provincial de
e~t(> Ministerio en Zaragoza a instancia del Ayuntamiento de
Lorbés <Zaragoza). con domicilio en Lorbés. solicitando auto
rización para 'instalar una linea de transporte de energía eléc
trica y la declaración en concreto de la utilidad pública de
la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctricas. y en el capítulo III del Decreto .2tH91
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalacion,es eléctrica1'i. y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Sección correspondiente de la. misma, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamjento de Lorbés (Zaragoza) el estable
cimiento de una línea de transporte de energía eléctrica a
la tensión de 10 KV.• simple circuito trifasico, que se construini
con conductores de aluminio-acero de 54 59 milímetros cuadrados
de sección cada uno. sobre apoyos de' hormigón armado me
diante aisladores rígidos; origen en la subestación transf~rma+
dora de Villarreal de la Canal (Hue~ca), alimentada vor la
Empresa ..Unión Eléctrica de Jaca... a través de su línea a
la misma tensión Jaca-Javierregay-Sigües y final en el centro
de transformación a instalar en la localidad de Lorbes (Zara
goza). f?u longitud total .será de 4.611 kilómetros, de los cuales
3,411 kllómetros afectarán a la provincia de Huasca y los,
re!;. tantcs, a la de Zaragoza. '

Su finalidad será la de tra;nsportnr energía para la elect.rifi
cación de la citada localldad de Lorbés (Zaragoza). con energía
proc~~ente d~. «Eléetric!l-s Reunidas de Zaragozu». a través de
su fIlIal "'U,lllon Elé~tr19a d,e Jaca.... Empresa esta última que
se encargara de la dIstnbuc¡ón y facturación de dicha energia.

,D8?larar en concreto la utilidad pública de la instalación
elt;ctnca ~ue se au~o~~a, a los efectos señalados en la Ley 10/
~9ti6, s~ble expropIaclOn forzosa y sancione& en materia de
mstnlaclOnes eléctricas; y en su Reglamento de aplicación apro.,
bado por De::reto 2619/1966, de 20 do octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
M~ldrid, 24 de julio.de 1974.-El Director general, P. D., el

SubdIrector general de Energía Eléctrica Fernando Gutiérrez
M;:trtí. '

Dcclarar en concreto la utilidad pública de la instalación'
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
HIJ6, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instdaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

:E:sta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el' peticionario de la misma con la aprobación de su
proyedo de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1900,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un p:azo máximo de veinticuatro meses. Caso de no ser
factible lo anteriormente expuesto, se procederá por el peti
cionario de la autorización a cumplim>2ntar lo que para con·
cesión de prórrogas se ordüna. en el capítulo IV del Decra·
to 1775/1967. de 22 de julio;

Lo que comunico a VV. SS,
Dios guarda a VV. SS. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.-El Director general, P, D" el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Martl,

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Pa·
lencia. Burgos, Santander y Vizcaya.
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SI' Delegado provincial del Ministerio d~ Industria en Vizcaya.

Sr Delegado pr.ovindal del Ministú'rio de fndustria en Vizc'aya.

Declarar en. conc.reto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se, autoriza. a -los efe.ctos señalado~ en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia -.de
instalaciones eléctricas. y en J:.U Reglamento-de aplicación aprc-.
bado 'por Decreto _~61g/196~. _-de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S. .
Dios guarde a V. s~ muchos años;
Madrid; .24 de julio de 1974.-EI Diredor ge.neral,· P. D., el

Subdirector general' de. Energía Eléctrica, Fernflndo Gutiérr.,:
Marti. .
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tacióna i.l1,stalar en Verin' (Orense), para atender las. necesi
dades actuales y fut':lras de ~energia~eléctrica en aquella co
marca.

RESOLUCIONde la Dirección Generql de la Ener
gía por la que se autoriza a FECSA la instalación
eléctrica que se cita' y se deelara en cóncreto
la utilidad pública de la 4111nisma. .

Visto el expediente" incoado en' la Delegación Provincial de
este Mini&terio en Tarragona, a instancia de la Empresa "Fuer
zas EIé~ricas de .Cataluña, S. A .. {FECSAJ, con domjcilj.o
en Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, por, el que solicita
autorización administrativa y de'Claracíón en concreto de utilidad
pública para'" el establecimiento _de un,a línea eléctrica subte

'rránea en la localidad de Amposta (Tarragona), pabléndose
'cumplido los trámites ordenados en el capitulo -In del De~
creta 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 'eléctricas,
y en el capítulo IU, del Decreto 2619/19aB, 'sobre expropiación
forzosa .y, ¡;anciones en materia de 'instalacioneseléc"tricas, r
Ley de 24, de noviembre de 1939;

Visto 'el escrito de alegacione3 que presenta la' Empresa
..Eléctrica del Ebro, S, A.,., en al Que manifiesta su disconfoT;
midad: LO Porque esta linea no entronca con sus instalaciones
de la E. T. número 149 e,n los seccionaciores del exterior de
la. pared Este. 2.° Porque no se ha solicitado por FECSA,
ni por el Ayuhtamiento, proyecto de reforrnt;¡de la interconexi6n
para ,el casoQ de que sea necesario por la (hspositión del cable
subterrá~, gastos y reforma que se pueden e"itar si la linea
subterránE!a termina junto a los ,seccionadores exteriores de
la E. T, de' ",Eléctrica del Ebro, 5. A.-. 3'<> Que la línea
subterránea 'es ·deun solo circuito, aunque se prevé una cana.
lización de reserva, no dando suficiente garantía de $ervicio;

. Visto fJ} escrito .de FECSA en contestación a estas ,alega
ciones, en él dice: 1.° Que la línea., subterránea p;oyectada
termina precisamente donde in'dica ...Eléctrica efel Ebro", 50-,
ciedad Anónima»~ es decir, en ·elseccionador exterior. ~.o Que
estaEmpresae~tudióy,'propuso el desplazar la línea en ,cues
tión, en, aéreo, por la otra orilla del canal; solución que fué

.. desechada por el excelentisimo Ayuntamiento de Amposta.
3;" Que considera totalmente infundado el temor de ...Eléctrica
del Ebro, S. A.", de que con lavp.riación propuesta disminuya
la garantía del f'€Tvicio, dada la gran experiencia- existente
sobre, este tipo de cable y a que discurre por una ~na com
pletamente "urbanizáda, ¡;:on lo que desaparece la causa más
frecuente de averías en los cables - subterráneos (golpes de
pico, excavadoras,',etc.J; ,-

Visto el escrito del excelentísimo Ayuntamiento de Amposta
del 7. de febrero, de-- ,1974', en el que' ~por unanimidad se acordó
'contestar ,al escrito de la Delegación' de Indu::¡.tria de ,Tal";fagona
en el' sentido' dé ,que dicho tendido es del máximo interés
~ara es!e Ayuntamiento"debido",aque el actual tendido aéreo
es de extrema peligrosidad, al haber modificado la, 'rasante
de la via ,urbana que' le afecta, y ..este AyuntamieJ;1to pidió

, dicha. conversión hace_ ya mucho t¡iempo..... ;
Considerando que las' alegaciones_ hechas' por ",Eléctrica,del

Ebro, S, A."" nO.' se oponen -a la 1nsta1al:;ión en ~ii de esta. 
-linea subterránea. sblo a las implicaciones que pudieran ,deri

varse en las instalaciones de enlace entre la línea subterránea
y las de maníobra, protección y medida que "Eléctrica del
Ebro, S. A."" tiene ya establecidas, Implicaciones quehán que
dado resUeltas ai manifestarFECSA su concordancia con Jo
exprasadopor ..Eléctrica d$l Ebro, S. A.•,wbte este particular;

-ConSiderando que 10 solicitado por FECSA, de sustituir la
línea aérea por otra, en cable' subter.ráneo, de la misma tensión,
coincide con los deseos expresados por el excell?ntisimo Ayun
tamil:mto, en orden' a la segundad de personas y bienes, así
COntO con' lo. dispuesto eh el artículo 35, 2, del vigente Regl-a
mento Técni-co de JAneas Eléctricas Aéreas de ,Alta Tensión;

Declarar en concreto ia utilidad pública de fa instala ~ión

eléctrica que se' ,autoriza, a Jos efectos señalados en la Ley 10!
19.66, sobre expropiación forzos~, y sanciones en materia de'
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619.1d966, de 20 de octubre,

Esta instalación ,no podra entrf,tr en servido mientras no
cuente el, peticionario- de' 'la misma con la apmbación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de'19s ~rámites que
se seflalan en el capitulo IV del citado Decreto· 2617/1966,
de 20 de octubr&, debiendo solkitane la indicada aprobo ,ión
en un plazú máximo de ·doce. meses. Ca'so de no 'ser factible
lo anteriormente eXpu-esto, se procedera por el peticionarío do
la autorizadón a cumplimentar ro que· para concesión de [1'0
rragas-se ordena en el capítuto' IV del Decreto 177'5/1967, de
22 -de j uIío"

Lo que comunicq a·V. S,
Dios guarde a V.S. muchos años.
Madríd, 24 de julio de 1974.-El Director' general, P, D" el

Subdirector general de Energía Eléctrica;, Fernando Gutiúrrez
Martí ,.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Orense.

REBOLUCION de, la Dirección General de la Ener
'gia 'por ,la--.QJte se autoriza a ..Fuerzas Electricas.
del Noroeste, S.' A.~, el establecimiento -de l~ linea
de transporte de ene-rgiaeléctrica que se cita y
se declara en concreto' la - utilidad pública' de' la
misma.

17307 RESOLUCION de la Direcci.ón General de la. Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica
lberduerf'J,' S. k .. , el .establecimiento dala Unea

'de transporte de energía eléctríca que' se' ci~.

Visto el expediente incoado en la DelegaCiónProvlndal de'
este Ministerio en Vizcaya a instancia dé ..Hidroeléctrica Ibérica
IbC'rduero, S,·A.", con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, nú
merQ 8, soli.dtando autoriZación para JnstaJar una línea de
t.ransporte de energía eléctrica, y cumplidos, los trámites re
glap1entarios ordenados en el,capit.ulo III dernecret02~17/1.9~~~
sobre autorización de instalacíones eléctricas, y Ley de 24 .ae
nov',embre de 1939,

-Esta Dirección' Seneral de' la 'Energía, a propuesta de la
Sección 'Correspondiente, de la, misma; ha resuelto:
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Visto eJ expe.dienteincoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Qrenaa, a instancia de ..Fuerzas Eléctriclis
del Noroeste, S. A.b, condomicili'Ú en Orense, calle Curros
Ennquez, número '27, ..solicitando autorización para instalar una
linea -de transporte ¡le energía eléctrica' 'y la' declarac16n en
concreto~ de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en' el capítulo III del De
creto 2617/1ge6, sobre á-utoriiac1.ón de instalaciónes, eléctricas,
y-en el ca.pitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanaiories .en materia de instalaciones', eléctricas, . y
Ley de 24 de noviembre' de 1939. ' . •

Esta .Dirección' General de la E'nergÍa, a: propuesta de la
Sección correspondiente 'te la misma, ha resuelto:

Autorizar ·-a ..Fuerz~s Eléctricas dfl Noroeste, S. A.", el
establecimiento d!3' una ,línea de transporte de energía eléctrica
a la tensión de 132 ,KV., símple circuito trifásico, con origen
ep. el parque de intemperie de la central de Salas y su final
en la subes·~ción,,transformadora a, instalar en la localidad
de Verín(Or'ense}; su longitud total será de 45,5 kil6metJ:os
y se' construirá con conductores de aluminió-acerQ de, 181,6 mí
limetros cuadrados de sección cada uno, apoyos 'metálicos y
aislamierfto por inedio de cadenas de aisladores. Para pro
tcgerla de l~s'sobretensjolles- de origen atmosférico se. instalará
un cable de ·tierI"a de- acero galvanizado -de 49,S milímetros
cuadrados de sección;

La fínalidad de: esta línea será la de ·interconectaT el parque"
de transformación de la central 'de Salas con' la nueva s,uhes-

"Autorizar a ..HidroeléctriCa Ibérrea Íberduero, 'S, A." el es,·
tablecimiento de una: "lineaaére~e transporte de energía, eléc
trica', doble ch'cuito, tensión '138 KV., que se cons.,truirá con
conductores de .aluminio-acero ,de 281;1- milímetros cuadrados
de sección cada 'uno, a,poyos metálicos y aislamiento por 'mecHo
de caganas,\da aisladores. $u longitud total será de: 747 metros,
con origen en el apoyo' número -29 de )a actual línea a la
misma tensión, propie<hld de ..tberduero, S. A,~, que enlaza
las subestachnes, de Alonsotegui ,y OrtuelIa, y su final en la
subestación transformadora de la Empresa ",Altos Hpmo'sde
Vizcaya,. en su nueva factoría' de ox:fgeno, situada en Galilido-
San -Salvador, del Vane(Vizc~a>. .

Para protegerla de las sobreténsiones de origenatmosféricó
se instalará" un' cable de tierra, descero, de 53 milímetros
,cund.ados' de sección.

La finalidad de esta línea será la de suministrar' energía
s. la citada. nueva factoria de oxígeno de ..Altos Hornos de
Vizcaya». • .

Lo. que comunico a V. S. ,
Dios guarde, a V, S, muchos años.
Madrid, 24 de' julio de 1974,-'"",--EI DirectO!· general, P. D."eI

S.ubdirector- general de Energía Eléctr'ica, Remando' Gutiérre:t
Martf. _.

•


